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PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE RECREACIONAL, 

MULTICOMERCIO Y SERVICIOS "SIMÓN LUCIO". 

CMCQ-006-2023 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN QUINSALOMA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 264 reconoce que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, en el ámbito de sus 
competencias y territorio, y en uso de sus facultades expedirán ordenanzas 
cantonales.  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República en vigencia, establece y 
garantiza que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa financiera y que constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros, los concejos municipales.  

Que, el artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.  

Que, el artículo 53 del COOTAD, manifiesta que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas con autonomía política, 
administrativa y financiera.  

Que, el literal m) del Artículo 54 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como una 
función de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales el de regular 
y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio 
de todo tipo de actividad que se desarrolle en él.  

Que, es atribución del Concejo Municipal de conformidad con el Artículo 57 del 
COOTAD literal b) Regular, mediante ordenanza la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor; así como el literal c) de la misma norma legal faculta 
crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute. 

Que, es necesario reglamentar el uso, administración, y funcionamiento del 
parque recreacional y patio de comidas de Quinsaloma, para su correcto uso por 
parte de la ciudadanía;  
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Que, por medio de la presente Ordenanza se reglamenta un proceso 
administrativo eficiente y eficaz, aplicando tasas, y tarifas por los servicios que se 
preste a la colectividad dentro del parque recreacional y patio de comidas de 
Quinsaloma, debido al gasto que realiza el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quinsaloma para el correcto funcionamiento de los 
mismos; aplicación de sanciones por la inobservancia e incumplimiento de esta 
normativa; así como los requisitos que deben cumplir los usuarios para la 
ocupación de los lugares en mención.  

Que, en ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 7 inciso primero, 
57 literal a); y, artículo 322 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) vigente, y demás atribuciones 
constitucionales y legales de las que se halla investido.  

EXPIDE: PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 

ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE RECREACIONAL, 

MULTICOMERCIO Y SERVICIOS "SIMÓN LUCIO". 

REFORMA; Art.1.- AÑADASE al final del literal b) del artículo 17 del capítulo 
IV sección I OFICINAS, la siguiente frase: “y entidades del sector público, 
ONG´s, fundaciones y entidades de alianza público-privadas. 

REFORMA; Art.2.- INCORPORESE los siguientes enunciados al artículo 19 del 
capítulo IV sección I. OFICINAS, lo siguiente: 

a. Con entidades del gobierno central como los ministerios, subsecretarías y 
gobernación. 

b. Con empresas públicas del estado, como: CNEL, CNT, SRI, MAG, etc. 

c. Con dependencias del gobierno provincial. 

d. Con dependencias de ONG´s. sin fines de lucro 

e. Con instituciones a través de alianzas público-privadas. 

f. Con Fundaciones. 

REFORMA; Art.3.- INCORPORESE al artículo 32 del capítulo IV sección III 
SANCIONES el siguiente texto: 

“La falta leve será sancionada con amonestación por escrito, y de reincidir en 
dicha falta se establecerá una sanción económica del 25% de la remuneración 
básica unificada”. 

REFORMA; Art.4.- SUPRIMASE el segundo párrafo en el artículo 33 del 
capítulo IV sección III SANCIONES: 

La falta leve será sancionada con amonestación por escrito, y de reincidir en dicha 
falta se establecerá una sanción económica del 25% de la remuneración básica 
unificada. 
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REFORMA; Art.5.- DEROGATORIA del artículo 49 del capítulo VIII, de las 
tarifas y sistema de recaudación.  

No se acepta la derogatoria sino se reforma el art 49 “la misma que se 
considera el subsidio que aporte la municipalidad para incentivar el comercio 
dentro del mismo espacio.” 

REFORMA; Art.6.- DEROGATORIA del artículo 50 del capítulo VIII, de las 
tarifas y sistema de recaudación. 

No se acepta la derogatoria sino se reforma el art 50 “este se prorrateará 
para el número de locales existentes y considerando lo descripto en el artículo 
49 de la misma ordenanza, respecto al subsidio municipal.” 

REFORMA; Art.7.- SUSTITUYASE en el Art. 51, del capítulo VIII, de las tarifas 
y sistema de recaudación, el siguiente texto; durante el periodo de la actual 
administración, es decir hasta el 14 de mayo del 2023, por el siguiente texto; 
“este canon puede variar cada año según el incremento anual del Salario Básico 
Unificado (SBU)” 

REFORMA; Art.8.- SUSTITUYASE en el inciso segundo del artículo 52 del 
capítulo VIII, de las tarifas y sistema de recaudación, el texto; LA CANTIDAD: 
$50,00 USD DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, por el 
siguiente texto; “el cinco por ciento (5%) del Salario Básico Unificado, que puede 
variar cada año según el incremento anual que determine el ministerio del ramo”. 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA: 

Quedan expresamente reformados los artículos: 17, 19, 32, 33, 49, 50, 51, 52 de 
la ordenanza CMQ-09-2022. 

DISPOSICION FINAL: 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial y dominio Web de la 
institución. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Quinsaloma, a los 12 días del mes de octubre del 2023. 

 
 
  
f.) Ing. Cristhian Aldaz González   f.) Abg. Lisseth Haz Solano 
Alcalde del cantón Quinsaloma                           Secretaria General del GADM 
 de Quinsaloma. 
 

Firmado electrónicamente por:

CRISTHIAN DANILO
ALDAZ GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

LISSETH AYLIN HAZ
SOLANO
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: Quinsaloma, a los 12 días del mes de octubre de 2023, la PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE RECREACIONAL, MULTICOMERCIO Y 
SERVICIOS "SIMÓN LUCIO", fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal 
del Cantón Quinsaloma, en dos sesiones ordinarias de fechas 20 de julio y 12 de 
octubre del 2023. - Lo Certifico. 
 

 
 
f.) Abg. Lisseth Haz Solano 
Secretaria General del GADM de Quinsaloma. 
 

PROCESO DE SANCIÓN: SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. - Quinsaloma 
a los doce días del mes de octubre del dos mil veintitrés. De conformidad con la 
razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quinsaloma la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL USO, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
RECREACIONAL, MULTICOMERCIO Y SERVICIOS "SIMÓN LUCIO", para su 
sanción respectiva. 
 
 
 
f.) Abg. Lisseth Haz Solano 
Secretaria General del GADM de Quinsaloma. 
 
SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. - Quinsaloma, a los dieciséis días del 
mes de septiembre del dos mil veintitrés. De conformidad con la disposición 
contenida en el artículo 322 y el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado 
el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del 
Ecuador, SANCIONO y ORDENO la promulgación y publicación de la PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE RECREACIONAL, MULTICOMERCIO Y 
SERVICIOS "SIMÓN LUCIO", a fin de que se le dé el trámite legal 
correspondiente. - Cúmplase, notifíquese y publíquese.  
 

 

f.) Ing. Cristhian Aldaz González    
Alcalde del cantón Quinsaloma                                      
 

 

Firmado electrónicamente por:

LISSETH AYLIN HAZ
SOLANO

Firmado electrónicamente por:

CRISTHIAN DANILO
ALDAZ GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

LISSETH AYLIN HAZ
SOLANO
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CERTIFICACIÓN: Quinsaloma, a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil 
veintitrés; la infrascrita secretaria, certifica que el Ing. Cristhian Aldaz González, 
Alcalde del Cantón Quinsaloma, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en 
la fecha señalada. Lo Certifico. – 

 

 

f.) Abg. Lisseth Haz Solano 
Secretaria General del GADM de Quinsaloma. 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

LISSETH AYLIN HAZ
SOLANO
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PREFECTURA
CODADANA
DEL GUAYAS CONSEJO PROVINCIAL

DELGOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEI, GUAYAS

Ordenanza Provincial Nro. CPG-ORD-003-2023

H. Consejo Provincial del Guayas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de la República del Ecuador indica que la administración pública se
rige entre otros por los principios de eficiencia, eficacia y transparencia.

EI artículo 226 de la Constitución manifiesta que las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúan en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución tal como 10 establece su

artículo 260 ibidem el cual señala que el ejercicio de las competencias exclusivas no
excluirá el ejercicio concurrente de la gestión de prestación de servicios públicos y
actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de
gobierno.

En este sentido, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas con la

finalidad de cumplir con las competencias legalmente establecidas de manera
oportuna, atendiendo también a la optimización de recursos y simplificación de sus
actuaciones administrativas que redunden únicamente en beneficio de los

guayasenses, tiene la necesidad de suscribir contratos, convenios e instrumentos
que comprometan el presupuesto institucional, establecidos en el artículo 50 letra k)

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EI Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
incorpora modificaciones sustanciales a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y

en relación con sus propias realidades locales institucionales.

EI Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas ha puesto especial
empeño en su gestión; por cuanto las entidades públicas requieren aportes técnicos,
humanos, financieros y donaciones o la entrega en comodato de bienes muebles e
inmuebles, equipos, vehículos, maquinaria, todo 10 cual debe ser regulado
adecuadamente, para que el apoyo institucional se oriente exclusivamente en
beneficio ciudadano y de la provincia del Guayas.

Por 10 expuesto, se requiere la expedición de un acto normativo que conceda la
autorización a la máxima autoridad del Gobierno Provincial del Guayas; es decir, al
Prefecto o Prefecta Provincial del Guayas, para que suscriba convenios o aquellos
actos que comprometan el patrimonio institucional y que fueran necesarios para el
fiel cumplimiento de sus competencias legales, realizando de manera oportuna las
intervenciones en diferentes sectores dentro de su respectiva jurisdicción,
transparentando las mismas e informando al órgano legislativo, en los términos que
para el efecto se establezcan.

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

1
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PREFEC*tURA A
DEL GUAYAS CONSEJOPROVINCIAL

DELGOBERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "En todo
proceso en e/ que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará e/ derecho a/ debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:
"1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar e/ cumplimiento
de las normas y los derechos de las partes. "'

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "E/

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en e/ respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
autoridades competentes. "

Que, al tenor de lo determinado en el artículo 225 numeral 2 de la Constitución de la

República del Ecuador, establece que las entidades que integran el régimen
autónomo descentralizado, pertenecen al sector público;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 indica que: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución
y la ley. Tendrán e/ deber de coordinar acciones para e/ cumplimientode sus fines y
hacer efectivo e/ goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"'

Que, según establece el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
jerarquía, desconcentración,calidad,principios de eficacia, eficiencia,

coordinación, participación, planificación, transparencia ydescentralización,
evaluación;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: "Los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad/ equidad
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional, Constituyen gobiernos
autónomos descentralizados las juntasparroquiales rurales, los concejosmunicipales,
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales";

Que, el artículo 252 de la Constitución de la República del Ecuador indica que: "Cada
provincia tendrá un consejo provincial con sede en su capital, que estará integrado
por una prefecta o prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidospor votación
popular; por alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación de
los cantones; y por representantes elegidos de entre quienes presidan las juntas
parroquiales rurales, de acuerdo con la ley. La prefecta o prefecto será la máxima
autoridad administrativa, que presidirá e/ Consejo convoto dirimente, y en su
ausencia temporal o definitiva será reemplazado por la persona que ejerza la
viceprefectura, elegida por votación popular en binomio con la prefecta o prefecto";

Que, el artículo 263 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Los
gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio
de las otras que determine la ley: 1. Planificar e/ desarrollo provincial y formular los

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

2
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PREFECTURA
CIUDADANA
DEL GUAYAS CONSEJO PROVLNCIAL

DEL GOBIERNOAUTÓNOMODESCENTRAL!ZADO DEI, GUAYAS

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, cantonal y parroquial. 2. Planificar, construir y
mantener e/ sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas. 3.
Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas.
4. La gestión ambienta/ provincial.5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas
de riego. 6, Fomentar la actividad agropecuaria, 7. Fomentar las actividades
productivas provinciales.8. Gestionar la cooperación internacional para e/

cumplimiento de sus competencias";

Que, el artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador indica que: "Todo

programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo
predeterminado para ser evaluado, en e/ marco de 10 establecido en e/ Plan Nacional
de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o

recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y
procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público. "

Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: "E/

orden jerárquico de aplicación de las normas será e/ siguiente: La Constitución; los
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las

normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las

ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los

poderes públicos";

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que:
"Certificación Presupuestaria. Ninguna entidad u organismo público podrán
contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar ocontraer obligaciones, sin la
emisión de la respectiva certificación presupuestaria";

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo regula el ejercicio de la función
administrativa de los organismos que conforman el sector público.

Que, el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo, prescribe que: "Autonomía.- La
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende e/

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en
beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y
solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo e/ carácter unitario de/ Estado y no
permitirá la secesión de/ territorio nacional";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el

artículo 7 indica que: "Facultad normativa, Para e/ pleno ejercicio de sus
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se
reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter genera/ a través de
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción
territorial";

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, indica que: "Los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política,

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

3
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PREFECIURA
CIUDADANA
DEL GUAYAS CONSEJO PROV!NCIAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL}ZADO DEIS GUAYAS

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para e/

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.

La sede del gobierno autónomo descentralizado provincial será la capital de la
provincia prevista en la respectiva ley fundacional";

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina las funciones de los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales.

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales.

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, expresa que: "E/ consejo provincia/ es e/ órgano de legislación y
fiscalización del gobierno autónomo descentralizado provincial. Estará integrado por
e/ prefecto o prefecta quien 10 presidirá con voto dirimente, e/ viceprefecto o
viceprefecta; por alcaldes o alcaldesas o concejales o concejalas enrepresentación de
los cantones; y, por representantes elegidos de entre quienes presidan los gobiernos
parroquiales rurales, que se designarán observando las reglas previstas en este

Código.
Los alcaldes o alcaldesas, concejales o concejalas, y los presidentes o presidentas
de juntas parroquiales que en representación de sus cantones oparroquias rurales
integren e/ consejo provincial, se denominarán "consejerosprovincia/es";

Que, la letra a) en el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización establece las atribuciones a los Consejos Provinciales

en el que consta que: "EI ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincia/ mediante la
expedición de ordenanzas provinciales, acuerdos y resoluciones";

Que, según el artículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, el prefecto o prefecta provincial es la primera autoridad del

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 50, letra k), faculta al prefecto o prefecta provincial a: "Suscribir
contratos, convenios e instrumentos que comprometan a/ gobierno autónomo
descentralizado provincial, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos
que comprometan e/ patrimonio instituciona/ requerirán autorización de/ consejo
provincial, en los montos y casos previstos en las ordenanzas provinciales que se
dicten en la materia

Que, el artículo 414 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, respecto al patrimonio institucional establece que: "Patrimonio.

Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes
muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que adquieran en
e/ futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor,
así como, los recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones
del presupuesto general del Estado",

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTíCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

4
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PREFECIURA
CIUDADANA
DEL GUAYAS CONSEJO PROVNCIAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEIS GUAYAS

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 4, número1,

La dirección de la política pública, ejercida por e/ gobierno central yexpresa que:
los gobiernos autónomos descentralizados y los procesos e instrumentos de/ Sistema
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, en e/ marco de sus
competencias";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 4, número2,
La coordinación de los procesos de planificación de/ desarrollo y deindica que:

ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno"; y,

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 5, número4,
expresa que: "La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución,

seguimiento y evaluación de/ Presupuesto Genera/ de/ Estado, los demás
presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a
los lineamientos de la planificación de/ desarrollo de todos los niveles de gobierno".

De 10 expuesto, y en el marco de 10 establecido en la letra k) del artículo 50 del

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, mismo
que en su parte pertinente señala que: "Suscribir contratos, convenios e
instrumentos que comprometan a/ gobierno autónomo descentralizado provincial, de
acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan e/

patrimonio instituciona/ requerirán autorización de/ consejo provincial, en los montos
y casos previstos en las ordenanzas provinciales que se dicten en la materia"; es
necesario que el Consejo Provincial del Guayas reglamente las autorizaciones para h

suscripción de convenios y otros instrumentos que comprometan el patrimonio
institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas.

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 47 letra a) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Pleno del Consejo del

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN LA LETRA
K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

TÍTULO 1

ÁMBITO Y OBJETIVO

Artículo 1--0bjeto. -La presente Ordenanza tiene por objeto regular la atribución

contenida en la letra k) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, para facultar al Prefecto o Prefecta del

Guayas a suscribir convenios y todos aquellos contratos e instrumentos que
comprometan el patrimonio institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas.

Artículo 2.- Ámbito - Las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza
regirán para la suscripción de los convenios y todos aquellos contratos e instrumentos
que comprometan el patrimonio institucional y que no estén determinados por la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cumplimiento de las
competencias constitucionales y legales del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas.

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

5
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PREFECTURA
CUDADANA
DEL GUAYAS CONSEJO PROV}NCIAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAIAZADO DEL GUAYAS

Artículo 3.- Autorización. Se autoriza al Prefecto o Prefecta del Guayas la
suscripción de convenios y todos aquellos contratos e instrumentos que
comprometan el patrimonio institucional y que no estén determinados por la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública por un monto de hasta
5.000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) conforme a las siguientes directrices:

a) Previo a la suscripción de convenios y todos aquellos contratos e instrumentos que
comprometan del patrimonio institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas y que no se encuentren determinados por la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública deberán contar de manera obligatoria con
técnicos, financiero y jurídico y la certificaciónlos informes favorables:

presupuestaria correspondiente. La suma de los montos de los convenios a los que
se refiere la presente Ordenanza, que suscriba el Prefecto o Prefecta con una misma
persona natural o jurídica, dentro un mismo añofiscal, no podrá sobrepasar el monto
señalado. De sobrepasar dicho límite se deberá requerir la autorización del Consejo
Provincial del Guayas, de conformidad con la letra k) del artículo 50 del COOTAD.

b) EI objeto del convenio deberá estar enmarcado dentro del Plan de Desarrollo y

Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas.

c) Corresponderá al Gobierno Provincial del Guayas a través de las unidades
administrativas correspondientes, realizar el análisis, seguimiento y control de
convenios y de todos aquellos contratos e instrumentos que comprometan el

patrimonio del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas.

d) Los montos superiores a esta autorización deberán previamente ser aprobados por
el pleno del Consejo Provincial del Guayas.

Artículo 4.- Excepción. - Previo a la suscripción de todo convenio de crédito que
se suscriban con las entidades del sector público o privado financiero, sector

financiero popular y solidario, organismos internacionales y otras instituciones
acreditadas por el Estado Ecuatoriano, independientemente del monto, el Prefecto o

Prefecta del Guayas requerirá autorización previa del Pleno del Consejo Provincial.

Artículo 5.- Certificación Presupuestaria. - Previo a la suscripción de convenios
o cualquier instrumento jurídico, en los que se comprometa el patrimonio institucional

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, de los que trata la

presente Ordenanza, se requerirá obligatoriamente la existencia de la certificación
de fondos suficientes para el cumplimiento de las obligaciones económicas asumidas.

Artículo 6.- Conocimiento del Pleno del Consejo. - EI Prefecto o Prefecta

Provincial deberá poner en conocimiento del Pleno del Consejo Provincial del Guayas,
a través del respectivo informe semestral de gestiones, los convenios y/o

instrumentos jurídicos de los que trata la presente Ordenanza que hayan sido

suscritos.

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

6
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PREFECTURA

DEL GUAYAS CONSEJO PROVLNCIAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEIS GUAYAS

DISPOSICIÓN GENERAL

En general, aquello no previsto en esta ordenanza estará a 10 indicado al Instructivo
de Convenios del 11 de julio de 2023; en concordancia con la Resolución No. PG-

SGR-106-2022 del 2 de diciembre de 2022, en la cual se establecen los criterios y

orientaciones generales para las asignaciones no reembolsables y/o donaciones de

recursos públicos, a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado sin
fines de lucro u organismos internacionales; destinados a la inclusión social y

desarrollo humano y, para la ejecución de programas o proyectos prioritarios de
inversión en beneficio directo de la colectividad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
posterior publicación en la gaceta y dominio web institucional, así como en el registro
oficial.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Provincial del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Guayas, a los quince días del mes de
septiembre del año dos mil veintitrés.

a ela gui all
ial el Guayas

J
'

Gá vez I erram
Secretario d H. Consejo
d yas

ovincial

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMíA Y DESCENTRALIZACIÓN

7



Miércoles 1 de noviembre de 2023 Edición Especial Nº 1107 - Registro Oficial

14 

CIUDADANA
DEL GUAYAS '"V CONSEJO PROVDüCiAL

DELGOBERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL}ZADO GUAYAS

Certificación:

Certifico que la presente: "ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN
CONTENIDA EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN", de conformidad con lo establecido en el artículo

322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, fue discutida y aprobada por el H. Consejo Provincial del

Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas en dos debates, en la sesión
ordinaria itinerante del 31 de agosto de 2023 y en la sesión extraordinaria
del 15 de septiembre de 2023.

Guayaquil, 15 de septiembre de 2023

errama
Secretario del H. Consejo rovincial d Guayas

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
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PREFECTURA
CIUDADANA
DEL GUAYAS CONSEJOPROVINCIAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO GUAYAS

Sanción:

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO:
"ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN LA
LETRA K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN AUTONOMÍATERRITORIAL,
DESCENTRALIZACIÓN". En consecuencia, ordeno su PROMULGACIÓN a

través de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, conforme al artículo 324 de la ley

ibídem, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Guayaquil, 18 de septiembre de 2023

cela Ag i

re e t
g alle

I G ayas

Certificación:

Certifico que la Prefecta Provincial del Guayas, Marcela Aguiñaga Vallejo,

sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta
Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, la presente: "ORDENANZA
QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN LA LETRA K) DEL
ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN", a los dieciocho
días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. Lo certifico.

Guayaquil, 18 de septiembre de 2023

J Galvez Va errama
Secretario del H. Consejo rovincial de uayas

ORDENANZA QUE REGULA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA
EN LA LETRA K) DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO ORGÁNICO

DE ORGANIZACIÓNTERRITORIAL,AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

LA CANELA – PALANDA – ZAMORA CH. – ECUADOR 
RUC: 1960145190001 -   Registro Oficial 481 - 4 de diciembre del 2008 

PPaarrrrooqquuiiaa  jjoovveenn  yy  fflloorreecciieennttee,,  ffuueennttee  ddee  ttrraabbaajjoo  
 
Dirección: Av. Chinchipe y 23 de Abril  Tel. 3040756- CELULAR Presidencia 0980063997, Email: 
gadcanela@hotmail.com. Facebook: Gobierno Parroquial la Canela - Página web www.lacanela.gob.ec.  
 

 

CERTIFICACIÓN: 

Ing. Luis Víctor Zhunaula Paqui Secretario-Tesorero del Gobierno autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de La Canela: CERTIFICA: que la presente: “RESOLUCIÓN CONTIENE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR 
ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
LA CANELA, A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-
2025”, ha sido conocida y aprobada por el Gobierno autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

La Canela, en sesión extraordinaria de fecha 28 de enero del 2022; la misma que remite el Señor 

Presidente Manuel Higinio Ordoñez Tamayo actual Presidente-Administración 2023-2027; para la 

correspondiente publicación del registro oficial de manera extemporánea, ya que la administración 

saliente no lo realizo, La Canela 19 de octubre del 2023. 

 

 

Ing. Luis Vitor Zhunaula Paqui 

SECRETARIO – TESORERO DEL GAD 

 PARROQUIAL LA CANELA 

Sr. Manuel Higinio Ordoñez Tamayo, Presidente del gobierno Autónomo Parroquial Rural de La 

Canela. - Al tenor del Articulo 323, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento estableció en el mencionado Código 

Orgánico, CERTIFICA que la presente resolución fue conocida y aprobada en sesión extraordinaria 

de fecha 28 de enero del 2022, efecto se promulgara en la gaceta del Registro Oficial, 19 de Octubre 

del 2023. 

 

 

Sr. Manuel Higinio Ordoñez Tamayo 

PRESIDENTE DEL GAD 

 PARROQUIAL LA CANELA 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL HIGINIO
ORDONEZ TAMAYO

Firmado electrónicamente por:

LUIS VICTOR
ZHUNAULA PAQUI
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL MULALÓ 

RESOLUCIÓN N° 07 GADPRM 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,

Que, el artí culo 226 de la  establece que las

Que,

Que, “Ninguna servidora ni 

ejercicio de sus funciones” (…).
Que

Que

Que
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

Que

.

Que

Que

Que

Que

Que

Que
la elaboración de una “Estrategia Territorial Nacional” y 

Que
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

Que

Que,

Que

descentralizados, dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar po

niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;”
Que,

“Los Pl

instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”
Que, 

roceso”
Que,

“

”
Que, establece que: “Todos los 

”
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

Que determina que: “Todo acto

”

Que,

Que

Que,

“Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 

ación y las instancias de participación, así como evaluar la ejecución”.
Que,

Que
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

Que, determina que “Los 

…”
Que

A, mediante el cual expide: “LAS 
“DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 

2025”

Que,

Que,
“Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos estratégicos 

”

Que

Que,
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

objetivos y metas del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Mulaló

Que,

Que,

Que,

EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR ALINEACIÓN DE 

LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL MULALÓ, A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021-2025” 

Art.-1.-Objeto.-

Art.-2.- Alineación. -
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“Trabajo Serio, Responsable y Transparente”

Art. 3.- Vigencia. -

PRESIDENTE 
GAD PARROQUIAL RURAL MULALÓ 

 
      
 

CERTIFICACIÓN.- 
, CERTIFICA

RESOLUCION

SECRETARIA

Firmado electrónicamente por:

ANA CRISTINA CORTEZ
PUCA

Firmado electrónicamente por:

NELSON GUSTAVO
AVILA SANTAFE
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RESOLUCION DE APROBACIÓN DE  ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL “CREANDO OPORTUNIDADES” DEL  

GOBIERNO PARROQUIAL DE UYUMBICHO 
 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artí culo 225, numerales 2 y 3 de la Constitucio n de la Repu blica del 
Ecuador, determina que forman parte del sector pu blico -Las entidades que 
integran el re gimen auto nomo descentralizado- y -Los organismos y 
entidades creados por la Constitucio n o la ley para el ejercicio de la potestad 
estatal, para la prestacio n de servicios pu blicos o para desarrollar 
actividades econo micas asumidas por el Estado-. 

Que, el artí culo 226 de la Constitución de la República, establece que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que,  el artí culo 227 de la Constitucio n de la Repu blica, manda que -La 

administracio n pu blica constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquí a, 
desconcentracio n, descentralizacio n, coordinacio n, participacio n, 
planificacio n, transparencia y evaluacio n-. 

Que,  el artí culo 233 de la Constitucio n de la Repu blica, prescribe: “Ninguna 
servidora ni servidor pu blico estara  exento de responsabilidades por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones” (…). 

Que, la Constitucio n de la Repu blica, en su artí culo 238, inciso primero, establece 
que constituyen gobiernos auto nomos descentralizados: las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, 
los consejos provinciales y los consejos regionales. 

Que, la Constitucio n de la Repu blica, en el artí culo 241 establece que la 
planificacio n garantizara  el ordenamiento territorial y sera  obligatoria en 
todos los gobiernos auto nomos descentralizados. 

Que, la Constitucio n de la Repu blica, precisa en el artí culo 260 que el ejercicio de 
las competencias exclusivas no excluira  el ejercicio concurrente de la gestio n 
en la prestacio n de servicios pu blicos y actividades de colaboracio n y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

Que,  el numeral 1 del artí culo 267 de la Constitucio n de la Repu blica, en 
concordancia con el artí culo 65 del Co digo Orga nico de Organizacio n 
Territorial, Autonomí a y Descentralizacio n sen ala que los gobiernos 
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parroquiales rurales ejercera n como competencias exclusivas la 
planificacio n del desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinacio n con el gobierno cantonal y provincial. 

Que,  el artí culo 272, numeral 3 de la Constitucio n de la Repu blica, en concordancia 
con el literal g) del artí culo 195 del Co digo Orga nico de Organizacio n 
Territorial, Autonomí a y Descentralizacio n, establece como un criterio para 
la asignacio n de recursos, el cumplimiento de metas del Plan Nacional de 
Desarrollo y del Plan de Desarrollo de cada gobierno auto nomo 
descentralizado. 

Que, el segundo inciso del artí culo 275 de la Constitucio n de la Repu blica, 
determina que el Estado planificara  el desarrollo del paí s para garantizar el 
ejercicio de los derechos, la consecucio n de los objetivos del re gimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitucio n. La planificacio n 
propiciara  la equidad social y territorial, promovera  la concertacio n, y sera  
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 

Que, constituye parte del objetivo del re gimen de desarrollo, el promover un 
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, econo micas y de gestio n, y que 
coadyuve a la unidad del Estado, segu n lo dispuesto en el numeral 6 del 
artí culo 276 de la Constitucio n de la Repu blica. 

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de 
desarrollo, conforme lo dispone el numeral 2 del artí culo 277 de la 
Constitucio n de la Repu blica del Ecuador. 

Que, el artí culo 280 de la Constitucio n de la Repu blica determina que el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetara n las polí ticas, 
programas y proyectos pu blicos; la programacio n y ejecucio n del 
presupuesto del Estado; y la inversio n y la asignacio n de los recursos 
pu blicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y 
los gobiernos auto nomos descentralizados. 

Que, el Co digo Orga nico de Planificacio n y Finanzas Pu blicas, en su artí culo 10 
inciso segundo, establece la elaboracio n de una “Estrategia Territorial 
Nacional” y procedimientos de coordinacio n y armonizacio n entre el 
gobierno central y los gobiernos auto nomos descentralizados para permitir 
la articulacio n de los procesos de planificacio n territorial en el a mbito de 
sus competencias. 

Que,  el Co digo Orga nico de Planificacio n y Finanzas Pu blicas, en su artí culo 12, 
establece que, la planificacio n del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos auto nomos descentralizados en sus 
territorios. Se ejercera  a trave s de sus planes propios y dema s instrumentos, 
en articulacio n y coordinacio n con los diferentes niveles de gobierno, en el 
a mbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacio n Participativa. 
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Que,  el inciso primero del artí culo 15 del Co digo Orga nico de Planificacio n y 
Finanzas Pu blicas, determina que los gobiernos auto nomos 
descentralizados formulara n y ejecutara n las polí ticas locales para la 
gestio n del territorio en el a mbito de sus competencias, las mismas que 
sera n incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto. 

Que,  el artí culo 28 del Co digo Orga nico de Planificacio n y Finanzas Pu blicas, 
determina la conformacio n de los Consejos de Planificacio n de los 
Gobiernos Auto nomos Descentralizados. 

Que,  el Co digo Orga nico de Planificacio n y Finanzas Pu blicas, en su artí culo 29, 
define las funciones de los Consejos de Planificacio n de los gobiernos 
auto nomos descentralizados, dentro de las cuales esta  el de: “(…) 2. Velar 
por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con 
los planes de los dema s niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo;” 

Que,  el artí culo 49 del Co digo Orga nico de Planificacio n y Finanzas Pu blicas, 
establece que “Los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial sera n 
referentes obligatorios para la elaboracio n de planes de inversio n, 
presupuestos y dema s instrumentos de gestio n de cada gobierno auto nomo 
descentralizado”. 

Que, el artí culo 10 del Reglamento del Co digo Orga nico de Planificacio n y Finanzas 
Pu blicas menciona: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los 
consejos sectoriales y los consejos locales de planificacio n debera n 
actualizar su planificacio n a trave s de las instancias correspondientes. Para 
el efecto la Secretarí a Nacional de Planificacio n y Desarrollo, emitira  la 
norma y directrices metodolo gicas correspondientes, definira  los plazos a 
los cuales deben sujetarse las entidades pu blicas y coordinara  y 
acompan ara  a este proceso ". 

Que,  el artí culo 21 del Reglamento General del Co digo Orga nico de Planificacio n y 
Finanzas Pu blicas define: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial son los instrumentos de Planificacio n que permiten la gestio n 
concertada y articulada del territorio de los gobiernos auto nomos 
descentralizados”. 

Que,  el segundo inciso del artí culo 21 del citado Reglamento, establece que: 
“Todos los niveles de gobierno debera n considerar obligatoriamente las 
directrices y orientaciones definidas en los instrumentos de cara cter 
nacional para el ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en el 
territorio de un gobierno auto nomo descentralizado, debera n acordarse 
entre los actores pu blicos y -privados involucrados y con el gobierno 
auto nomo descentralizado respectivo, e incorporarse en los planes de 
desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en 
este reglamento y dema s normativa aplicable”. 
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Que,  el inciso tercero del artí culo 21 Ibí dem, determina que: “Todo acto 
administrativo o normativo, decisio n o accio n que un gobierno auto nomo 
descentralizado adopte para la planificacio n del desarrollo y ordenamiento 
territorial, se realizara  obligatoriamente en coherencia y concordancia con 
lo establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial. La Secretarí a Nacional de Planificacio n y Desarrollo expedira  
la norma te cnica correspondiente para su formulacio n, articulacio n y 
coordinacio n”. 

Que,  conforme lo determinado el artí culo 23 del Reglamento General del Co digo 
Orga nico de Planificacio n y Finanzas Pu blicas, se podra n realizar ajustes a 
los programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen 
te cnicamente ante el o rgano legislativo del gobierno auto nomo 
descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de 
Inversio n. 

Que, el artí culo 3 del Co digo Orga nico de Organizacio n Territorial, Autonomí a y 
Descentralizacio n, en el literal e), determina que los gobiernos auto nomos 
descentralizados tienen la obligacio n compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos 
de la ciudadaní a y el re gimen del buen vivir y contribuir así  al mejoramiento 
de los impactos de las polí ticas pu blicas promovidas por el Estado 
ecuatoriano. 

Que,  el Co digo Orga nico de Organizacio n Territorial, Autonomí a y 
Descentralizacio n, en el artí culo 67, literal b), establece entre las 
atribuciones de la Junta Parroquial, el “Aprobar el plan parroquial de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la accio n del consejo parroquial de planificacio n y las instancias de 
participacio n, así  como evaluar la ejecucio n”. 

Que,  el Co digo Orga nico de Organizacio n Territorial, Autonomí a y 
Descentralizacio n, en sus artí culos 300 y 304, expresa que, los consejos de 
planificacio n participativo de los gobiernos auto nomos descentralizados, 
participara n, en el proceso de formulacio n, seguimiento y evaluacio n de sus 
planes y emitira n resolucio n favorable sobre las prioridades estrate gicas de 
desarrollo como requisito indispensable para su aprobacio n ante el o rgano 
legislativo correspondiente. Y, que los gobiernos auto nomos 
descentralizados conformara n un sistema de participacio n ciudadana, que 
se regulara  por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, 
tendra  una estructura y denominacio n propia. 

Que,  la Disposicio n Transitoria Quinta de la Ley Orga nica de Ordenamiento 
Territorial Uso y Gestio n de Suelo, dispone: Los Gobiernos Auto nomos 
Descentralizados adecuara n sus planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer an o luego de 
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concluido el estado de excepcio n producido por la crisis sanitaria como 
consecuencia del COVID19. Sin embargo, en el caso de realizar alguna 
intervencio n que segu n la normativa vigente requiera de un plan parcial, se 
aprobara n previo a iniciar dicha intervencio n. 

Que,   la Ley Orga nica de Participacio n Ciudadana, en su artí culo 66, determina que 
“Los Consejos Locales de Planificacio n. Son espacios encargados de la 
formulacio n de los planes de desarrollo, así  como de las polí ticas locales y 
sectoriales que se elaboraran a partir de las prioridades, objetivos 
estrate gicos del territorio, ejes y lí neas de accio n definidos en las instancias 
de participacio n; esta n articulados al Sistema Nacional de Planificacio n. 
Estos Consejos estara n integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) 
de representantes de la ciudadaní a…”. 

Que,   la Secretaria Nacional de Planificacio n, con fecha 19 de noviembre de 2021, 
emite el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide: “LAS 
“DIRECTRICES PARA LA ALINEACIO N DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTO NOMOS 
DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-
2025”, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacio n 
Participativa, para garantizar la adecuada articulacio n entre la planificacio n 
y el ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos auto nomos 
descentralizados. 

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, dispone en el artí culo 2, que dicho 
instrumento es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos 
auto nomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y 
parroquiales. 

Que,  el anunciado Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, en el artí culo Art. 3, 
determina: “Entie ndase por alineacio n al ejercicio te cnico de asociar los 
objetivos estrate gicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se realizara  por una sola 
vez conforme el instrumento disen ado para el efecto, dentro del perí odo de 
gestio n de las autoridades de eleccio n popular de los gobiernos locales, y no 
constituira  necesariamente una actualizacio n integral del plan de desarrollo 
y ordenamiento territorial de cada gobierno auto nomo descentralizado. Los 
gobiernos auto nomos descentralizados podra n considerar las alertas 
emitidas previamente por la Secretarí a Nacional de Planificacio n, en caso de 
que consideren subsanar los errores te cnicos identificados en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al Sistema de Informacio n 
para los Gobiernos Auto nomos Descentralizados SIGAD”. 

Que,  el Acuerdo Ibí dem, en sus artí culos 5 y 6, establece el proceso que los 
Gobiernos Auto nomos Descentralizados (GAD), debera n seguir para la 
validacio n y aprobacio n de la alineacio n de los objetivos y metas del plan de 
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desarrollo y ordenamiento territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2021 -2025. 

Que,  el en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Planificacio n del 
gobierno auto nomo descentralizado parroquial rural Uyumbicho, determina 
la actualizacio n del PDOT por alineacio n de los objetivos y metas del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos y metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025, y pone en consideracio n del o rgano 
legislativo para su aprobacio n. 

Que,   en ejercicio de la facultad que le confiere la Constitucio n de la Repu blica del 
Ecuador  y la Ley; en uso de las atribuciones sen aladas en el artí culo 8 y 67 
literal a) del Co digo Orga nico de Organizacio n Territorial, Autonomí a y 
Descentralizacio n; así  como, en cumplimiento a los dispuesto en el Acuerdo 
Nro. SNP-SNP-2021-0010-A,  de 19 de noviembre de 2021,  

 
RESUELVE:  

EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL POR ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE UYUMBICHO, A LOS OBJETIVOS 

Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025” 

Art.-1.-Objeto.- La presente Resolucio n tiene como objeto la aprobacio n de la 
actualizacio n del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por alineacio n de 
los objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Auto nomo Descentralizado Parroquial Rural de Uyumbicho, a los 
objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en cumplimiento con 
lo dispuesto en el artí culo 10 del Reglamento del Co digo Orga nico de Planificacio n 
y Finanzas Pu blicas, y las directrices dadas en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-
0010-A. 
Art.-2.- Alineación. - Los Objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del gobierno auto nomo descentralizado Parroquial Rural de Uyumbicho  
vigente, correspondiente al periodo 201-2023, se alinean  a los objetivos y metas 
del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, conforme a la propuesta que se 
adjunta al presente, y al informe favorable del Consejo Parroquial de Planificacio n 
del Gobierno auto nomo descentralizado parroquial rural de Uyumbicho. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Auto nomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Uyumbicho, a los 31 dí as del mes de enero del an o 2022. 

Comuní quese, publí quese y ejecu tese.- 
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